
Bases de la convocatoria

ANEXO 1

La Jum~l de Gobierno del C,.!lSPj.-' ,'':':U~)t·L. ¡ ,!.:' !nve<;tigadones Cif'n
tíficas ha ff'suelto, en seSIón df' :oC "~<' ]."110 ;:j" 199~~, convocar beca.<; d('~¡

tinadfJ~ a [<,'1unt;ü<: Illatrit::ularl.o~,-.. ',,::itlrv, (ur~c dt' l':¡rrera en Facultades
y E',('1.!t'l;r ~':"'~;""1::; Slll)f,..j".,.,"~, ,"1.~ ('lJa~quicr Univf.'rsidad española, con
anl'glo d; ·,_~'.:'t"; qlh' ~" optalian en los anexos de esta Resolución. El
prop{;"I~;' ¡'''l';';' con,,'( "?toria es, por un lado, dar a \Conocer a estudiantFs
inti'; ";:;rJ')': ~c:l seguir una carren~ inve::ttgadora las posibilidades que en
difeLHtr· , ;:m'z.s ofrecen distintos Centros del Organismo y, por otro, fmoen
LiJ' v,;cal.-ivnes para la carrera investi.gadm:a en áreas prioritarias para
la Política Cientffica del Organismo, propiciando que los becarios se inicien
en el conocimiento de los problemas científico-r.('enieos de. actualidad y
los métodos utilizados para resolverloK

Madrid, 30 de junio de 1993.-EI Pr~s¡dente del Cl.nsejo Superior de
Investigaciones Científicas, José María Mato de la Paz.
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IV. Selección de los becarios

III. Dotación y l)l~rif)do de disfrute

a) Expediente académico del candidato.
b) Motivos expuestos en la Memoria.
l') Se concederá prioridad a aquellos estudios en Jos que el número

de aspirantes a las tari'as de investi~adón ha disminuido en los últimos
años.

La Comisiún de selección de Jos candidatos estará presidida por el
Vicepres;dt~me de Ciencias Experintt>:ntales y Tecnología del CSIC. En sus
deliberaciolli's los miembros de la Comisión podrán asesorarse por exper
tos externos.

Dicha Com~sión propondrá a la Junta de Gobierno, para su aprobación
definitiva, si procede, ia relación vriorizada de candidatos que considere
mereeedores de beca, así como los critC'rios utIlizados para la priorización.

Se tendrán t~n cuenta los si~uientescriterios de selección:

a) L<l dot.-'lci6n oc las hecas será <Jf' 20.dOO pesH:.as mensuales.
h) L;,:; Lc~(ilrJ;¡.'i ",,'r:ín benffi[iafJo~; de una póliza colectiva de acci

df"it(':~ ~',}Jl-' :)";:j( ·S.

'.'} l~nH~·; ¡"S lWl:urios, para el cumplimiento del plan de trabajo esta.·
b!(',:ido por S1I 'f,,¡lor hayan de desplazarse fuera Je la prOvincia en que
radica 'm dOJl'ií'ilin h,lbituai, les serán abonados los gastos de desplaza
miento en ferro('~.rril, segunda clase: avión, clase turística o autocar.

rl) El p('!'"ÍodG de di~,fM!le ~f'd dr- dGcf> meses a partir del } de f'nero
de ln94.

e) El disfrute (j,. la beca st'rá incompatible ('on d rtisfrute de ot.ras
lp:'cas o a:'lrud?~· di" '..:imjbr naturaleza, así como con cualquier tipo de remu
nenl.Ció:l Pt" CI,n e "pI;> df' salario, subsidio de desempleo. etc.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de los siguientes documentos:

a) Certificación académica original de las calificaciones obtenidas en
los cursos anteriores al último de carrera.

b) Certificación expedida por la Secretaría de la l"acultad o l'~TS que
acredite que el solicitante está matriculado en todas las asignaturas del
último curso de carrera.

c) Foto('opia del documento nacional de identidad o de la Tarjeta
de Residente del solicitante.

d) Memoria (de unas lOO palabras) en la que el candidato indique
razonadamente los motivos de su solicitud, los temas prioritarios por los
que se inclina (no más de t.res) y sn ord",n de prelación.
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PROVINCIA: ZAMORA

BARBA SOGO, LUIS
GARCIA MERiNO, LUIS ALBEFTü
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PROVINCIA: TOLEDO

L Requisitos de los solicitltntes
Las decisiones de carácter científico serán irrecurribles.

a) Poseer la nacionalidad española o ser extraI\iero con permiso de
residencia en España,

b) Estar matriculado oficialmente en todas las asignaturas del último
curso de carrera de una Facultad o Escuela Técnica Superior perteneciente
a cualquier Universidad española y no tener asignaturas pendientes de
cursos al1teriores, ni tener asignaturas aprobadas del ultimo curso.

r) Poseer una nota media de todas las asignaturas de los cursos ante
riores al último de carrera superior a 2,5 para alumnos de Facultades
ya 1,5 para alumnos de Escuelas Técnicas Superiores después de aplicar
el siguiente baremo: Aprobado = 1, Notable = 2, Sobresaliente = 3 Y Matrí
cula de Honor = 4.

V. Condiciones de la beca

Una vez concedida la beca, el Director del Departamento de Postgrado
y Especialización, nombrará entre los investigadores de carrera del Orga
nismo un Tutor para los becarios de cada área, de acuerdo con el Coor·
dinador del Area Científico-Técnica correspondiente.

El Tutor organizará, de acuerdo con los intereses del becario, un calen·
dario de actividades que debe incluir, siempre que sea posible y las dis
ponibilidades presupuestarias lo permitan, la visita del becario a varios
centros o laboratorios del Organismo.

Cuando el Departamento de Postgrado y Especialización lo solicite.
el Tutor pmitirá un breve informe sobre las actividades del becario.

11. Formalización de sulieitnrLes

El plazo de presentación de soticitndf.'s Si'ra desde el día 20 de sep
tiembre al28 de octubre de 1993.

La solicitud deberá hacerse mediante instancia, según el modelo del
anexo II, que los solicitantes entregarán en el Ikpartamento de Postgrado
y E!;pecialización (DPE) del Consejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas, Serrano, 142, 28006 Madrid, directamente, por correo certificado
o según la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre~ de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común,

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario
de Correos antes de ser certificadas.

VI. ObUgac1r'nps del beca-rio

a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario implica el cum
plimiento de las normas fijadas en esta convocatoria, así como la., señaladas
por el Ministerio de Economía y Hacienda para la justifica.ción del uso
de los fondos públicos recibidos.

b) Mantener una estrecha (~olaboracdióncon el Tutor que se le asigne,
aceptar el plan de trabajo que se le j)rúponga, cumplir el calendario de
actividades deri\ ado dp lo anterior y comprometerse a realizar 1m; des
plazamientos que ~('aJl necesarios para eúmplir los objetivus propuestos.

El ínt:limplip)ienl0 de e.~tas Gbligaciones será causa suficiente para
revocar la conc<~si(¡n d~' la heca.
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ANEXO II

SOLICITUD DE BECA DE INTRODUCCION A LA INVESTIGACION

E_e_r__a_p._e_l_l_i_d_O I_s_e_g_u_n_d_o_a_p_e_l_l_i_d_O J
¡Nombre

Fecha nacimiento

LiliLJ
D.N.!.

DOMICILIO FAMILIAR

JN·

---------------------------

ICalle

lTIiiLLLJ-------------'

IProvincia

-----------------

ILocalidad

DOMICILIO DURANTE EL CURSO

El_le ...1.....IN_.__biLJ
I_L_o_C_a_l_i_d_a_d I_p_r_o_v_1_._n_C_1_'_a ----'lTIiiLLLJ
I_U_n_i_v_e_r_s_i_d_a_d I_F_a_c_u_l_t_a_d_/_E_s_c_u_e_l_a I_E_s_p_e_c_i_a_l_i_d_a_d 1 Nota

Memoria

Ternas prioritarios 1 2

2·
3·

• a
Firma:

de de 1993.

Departamento de Postgrado y Especialización del eSIc. el Serrano, 142, 2S006 Madrid.


